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Gobierno Civil 
i la profiBtia de León 

C I R C U L A R 

Declaración de lana 
Habiendo puesto la Vicesecretaría 

de Ordenación E c o n ó m i c a de la De
legación Provincial de Sindicatos en: 
conocimiento de m i Autoridad, que 
a casi totalidad de los Ayuntamien
tos no han cumplimentado lo orde-
oenado en el art. 4 ° de la Orden 
conjunta de los Ministerios de Agri
cultura e Industria v Comercio de 30 
«e Mayo (B. O. del Estado de 5 de 
¡"jmo), sobre dec la rac ión de lanas, 
^ esta fecha he tenido a bien dis
poner: 

Drí»0 ^e concede un plazo ina-
los A0§able de cinca ^ í a s ' Para cflie 
cp-Z^ntamientos remitan a la V i -
ción p ía. Prov inc ía l de Ordena-
decla ?n°mica los r e súmenes de 
PoH#í"ac,ones de lana presentados 

g os ganaderos de su Municipio , 
^ á n 131encjonatlos r e súmenes se 

^omh0llStar los siguientes datos: 
cabpir ganadero, n ú m e r o de 
uPov !e,s<íuiladas> kilos obtenidos, 

loa f. í" de Ia^ana. 
^fá sp^0I)la del citado resumen de-
^ J / . ^ v i a d o al Sector Lana del 
V Anl0 ^acjonal Texti l (Avda. de 

oo^tonio. 32, Madrid) . 
P^depn8 Acaldes exigirán a los 

a(}o la que no lo hubieren efec-
Presentación de la declara

ción, dando ¡cuenta a la Vicesecre-
tar ía P ovinciai de O r d e n a c i ó n Eco 
n ó m i c a de aquellos que no la pre
senten. 

3.° La Vicesecretaria de Ordena
ción E c o n ó m i c a «enviará a este Go
bierno Civi l relación de los ganade
ros que no formulen la dec l a rac ión 
correspondiente. 

E l incump i miento de la Orden 
Conjunta a que se hace referencia y 
de la presente Circular, será sancio-
nado con el m á x i m o rigor. 

León , 31 de Julio dé 1947. 
El Gobernador civil, 

2679 Félix Buxó 

aipnlación protintial de leún 
P R E S I D E N C I A 

E>e conformidad a lo determinado 
en el apartado b) del a r t í cu lo 90 del 
Reglamento de las Dependencias y 
Funcionarios Administrativos de la 
D-putac ión actualmente. vigente y, 
facultada esta Presidencia en sesión 
del 28 de Junio de 1947 para todo lo 
referente a la ce lebrac ión de los exá
menes de aptitud, para el pase de 
una a otra categoría de los funcio
narios administrativos, he acordado 
lo siguiente: 

Primero. Los exámen s de apti
tud para Jefe de Negociado de 2.a cla
se, se ce leb ra rán en este Palacio Pro
vincia l transcurrido un roes desde la 
pub l i cac ión de esta convocatoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
ante un t r ibuna l compuesto por los 
Sres. Presidente de la Excma. Dipu
tac ión o Diputado en quien delegue. 

que a c t u a r á de Presidente; D . Fer
nando Vidal , Jefe de la Sección Pro
vincia l de Admin i s t r ac ión Local, y 
Secretario de la Corporac ión , que 
d e s e m p e ñ a r á igual función . 

Segundo. E l examen de apt i tud 
cons ta rá de los siguientes ejercicios: 

1. ° En desarrollar por escrito, en 
el t é r m i n o de una hora, un tema del 
cuestionario que se inserta al final, 
sacado a la suerte. 

2. ° Prác t ico : T rami t ac ión , infor
me y propuesta de resoluc ión de un 
supuesto expediente que f o r m u l a r á 
libremente el Tr ibuna l , sobre activi
dades en las que ha de entender un 
Jete de Negociado. Y redacc ión de 
un índ ice de mér i tos concursables. 

Para la prác t ica de este ejercicio, 
d i s p o n d r á n los opositores de tres ho
ras, pudiendo auxiliarse de los tex
tos legales que consideren necesa
rios. 

Ambos ejercicios se rán el iminato-
rios, siendo la calif icación del T r i 
bunal, ú n i c a m e n t e la de Apto o No 
Apto. 

Tercero. Los que aspiren a tomar 
parte en estos exámenes de aptitud, 
p resen ta rán en la Secretar ía de la 
Corporac ión sus instancias, dirigidas 
al Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tac ión , dentro del plazo de quince 
d ías naturales, a partir del anuncio 
de convocatoria en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia,pudiendo acom
p a ñ a r los j ustificantes documentales, 
de mér i tos y servicios especiales, co
mo funcionarios de esta Dipu tac ión . 

Cuarto. Los Jefes de Negociado 
de 3,a que no hayan sido declarados 
aptos con anterioridad, d e b e r á n pre
sentarse en esta convocatoria para 



evilar sean perjudicados, en el caso 
de que haya de proveerse alguna 
plaza de Jete de Negociado de 2a 
clase. 

Quintp. E l T r ibuna l e levará la 
propuesta de dec la rac ión de aptitud 
a la Comisión Gestora Provincial, 
quien Conoceiá de la misma en la 
primera sesión que celebre después 
de recibida y a c o r d a r á declarar apto 
para ascender por el turno de anti
güedad al funcionario comprendido 
en la citada propuesta, 

León, 19 de Julio de 1947.—-El Pre
sidente, R a m ó n Gañas . 

Cuestinarlo que se cita 

T E M A S : 
1. ° La Admin i s t r ac ión Públ ica .— 

Su concep to '—Func ión de gobierno 
función de admin i s t r ac ión . —Act iv i 
dad administrativa y actividad téc
nica. 

2. ° Goncepto de la potestad regla-
mentar ía .—Su fundamento —Los re
glamentos.—Concepto de la potestad 
imperativa o de mando.—Modalida
des de la potestad de mando, lo dis-
creecional y lo reglado. 

3. ° O ganización del actual Esta
do Español . —Jefe del Estado.—Idea 
general de los Ministerios y Centros 
Directivos. 

4. ° Concepto de la provincia. - D i 
putaciones provinciales.—Organiza
ción, funcionamiento y atribucio
nes.—Gobernadores Civiles. -Atr ibu
ciones y deberes. —Característ icas es
peciales del cargo de Presidente. 

5. ° Atribuciones del Secretario de 
la Corporac ión en sü doble carácter . 
— Atribuciones del Interventor,— 
Funciones del Depositario.—Clasi
ficación de los d e m á s funcionarios 
—Requisitos para el nonjbramiento. 

6. ° Derechos, deberes y responsa
bilidades de los funcionarios provin
ciales.. 

7. ° Competencia provinc ia l . -Fun
cionamiento de i á s Diputaciones.— 
Expedientes.- Forma de incoarlos.— 
Propuestas de resolución.—Acuer
dos.—Forma y plazo para trasladar
los. 

8. ° Breve idea de los fundamen
tos y organización de la ju r i sd icc ión 
económico-admin i s t ra t iva , —- Recur
sos de que conocen. 

9. ° , Ju r i sd icc ión cóntencioso-ad-
ministrat iva.-Su organización.—Re
quisitos que han de reunir las reso
luciones de la admin i s t r ac ión para 
que puedan ser reciamables en esta 
Jur isdicción. —Plazo para interponer 
este recurso. 

10. Hacienda provincial.—Presu
puestos.—Presupuestos ordinarios.— 
Presupuestos extraordinarios.—Tra
mi tac ión — Habilitaciones y suple 

locales. - Recursos especiales de 
amor t i zac ión de emprést i tos . 

12. Ordenanzas e instrucciones 
para la exacción de arbitrios provin
ciales en la Diputac ión Provincia? 
de León - Ley de 11 de A b r i l de 1942 
sobre concesión a las Diputaciones, 
de la r ecaudac ión de las contribu
ciones e impuestos del Estado; —Le
gislación vigente en la aciuatidad. 

13. Beneficericia.— Et imología y 
concepto — O 'gan izac ión actual de 
la Beneficencia en España .—Divi 
sión de la Beneficencia en públ ica y 
privada. 

14. Deberes de la Administración" 
Central, Provincial y Municipal en 
cuanto se refiere a la Beneficencia. 
—Establecimientos públ icos de Be
neficencia.—Inspección y dirección 
de estos establecimientos. 

15. Beneficencia provincial,—Es
tablecimientos de este carácter .—Or
ganizaciones m í n i m a s de las Dipu
taciones en materia de Beneficencia. 

16. Creación, supres ión , agrega 
ción y segregación de los estableci
mientos de Beneficencia; forma de 
hacerse. 

17. Protección de la madre y el 
n iño .—Tr ibuna les tutelares de me
nores.—Patronato nacional anti tu
berculoso. 

18. Servicios y dependencias de 
la Dipu tac ión Provincial de León.— 
Organ izac ión interna administrati
va de la misma.—Idea general de 
sus Reglamentos. 

19. Régimen interno de las Resi
dencias" Provinciales de acogidos de 
la Dipu tac ión de León.—Objeto y 
organizac ión de dichos estableci
mientos—Condiciones de adrais jón. 

20. Del Director, Gestor Provin
cial .—Médicos y Capellanes A d m i 
nistradores.—Maestros de enseñanza 
primaria, y de talleres.—Empleados 
y siivientes.—Facultades y obliga 
ciones. 

León, 19 de Jul io de 1947. 2656 

turno libre, sino t ambién los rt l 
no de mutilados, excoiubatiente tUN 
cautivos y hué r fanos y persona* ! r ' 
oendientes de las víct imas nacin 
ies de la guerra. 0Qa-

2.a Para poder acudir a dichn 
concursó , los aspirantes presen* 
sus instancias reintegradas con ^ 
liza de 1,50 pesetas y timbre pro^n' 
cial de una peseta en el Negociad 
de Gobernac ión de la Secretaría d 
la Corporac ión , dentro del plazo dp 
ü n mes a partir del siguiente día al 
de la pub l icac ión del correspondien 
te a.mncio en el Boletín Oficial ríe] 
Estado. / uei 

A la solicitud se acompañarán los 
siguientes documenios: 

A) Certificado que acredite ser 
persona de indudable adhesión al 
Movimiento Nacional y a las ideas 
representadas por éste, no tratándo
se de clases de tropa en activo o que 
hayan prestado servicio de guerra 
durante la c a m p a ñ a de liberación 
en los Ejérci tos de Tierra, Mar y 
Aire . 

B) Certificado d e l Benemérito 
Cuerpo de Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria, para los que 
aleguen esta calidad. 

G) Los que concurran en calidad 
de Excombatientes, certiíicacióa de 
las Unidades en que han prestado 
sus servicios, con expresión de los 
grados y méri tos adquiridos en Cam
paña y tiempo en primera línea. 

D) Los que concurran cómo ex
cautivos, certificado expedido por la 
Delegación Nacional de Excaulivos 
de F. E. T. y de las J. O. N S. y sus 
Delegaciones Provinciales. 

E) A c o m p a ñ a r á n también , c o n 
las debidas justificaciones toda clase 
de antecedentes, t í tulos y méritos 
que consideren oportunos y tíspecial-
faiente los relacionados con el ejer
cicio del cargo. 

F) Recibo de haber ingresad^ en 
la Caja provincial 30 pesetas como 
derechos de examen. , 

3.a Acred i ta rá a n t e s de tomar 

la Residencia Provincial de Niños 
de León, dotada con el haber anual 
de 5.500 pesetas, plus del 20 por 100 
de carestía de vida, quinquenios gra
dadles del 10 por lÚO g demás dere
chos reglamentarios. 
1.a E n cumplimiento de lo pre

ceptuado en el apartado b) de la Or
den del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Octubre de 1939, la 
vacante corresponde al turno libre. 

Si no se presentase n ú m e r o sufi
ciente de aspirantes o no se cubriese 
este turno por no tener los coiicur-

, santes la p u n t u a c i ó n m í n i m a exigi-
mentps de c r é d i t o . - T r a n s f e r e n c i a s j da para poder ocupar lá piaza, se 
de crédi tos .—Requisi tos para unas y i t r a spasa rá de unos a otros cupos, si-
otros, 1 guiendo el orden establecido en la 

11. Par t i c ipac ión en la con t r ibu - | d isposición mencionada, pudiendo 
ción territorial, riqueza rúst ica .—Ex- con dicho motivo solicitar tomar 
cedente del fondo de corporaciones parte en el .concurso, no sólo del 

tses para la provisión por concurso p 0 ¿ s i ó n el nombrado, entenaiéndo-
de la plaza de Maestro Zapatero de l r sii norabraniiento nulo, si no con-

las siguien-currieren en el mismo, 
tes condiciones: , . i p , 

a) Certificado de nacimiento. ie 
galizado para aquellos X ^ i a 
ra de la ju r i sd icc ión de la Aucrif _tos 
Terr i tor ia l de Valladolid efecw 
de acreditar edad mín ima f * 0 * ^ 
cumplidos y m á x i m a de dí> nta. 
que termine el plazo de laf P- , ,e el 
ción de instancias, computanu ^ 
límite m á x i m o para los eraJgferen-
temporeros o interinos, c0" nZaroii 
cia a las fechas en que coníre'rpüra' 
a prestar sus servicios a ia ^ 
cion . . ,n f a c u l t a d b) Reconocimiento^ ta^ 
para acreditar que no sul*v"r)rendi' 
na de las enfermedades c o m ^ Tra. 
das en la Ley de Accidentes 
bajo, cuyo reconocimiemu ^ c l ¡ i . 
será practicado por dos 



ta'* 
.ció-1 

ros 
designados por !a Corpora 

Certificado de buena conducta 
• do por la Alcaldía del pueblo 

I s o residencia. 
ij Certificado de carecer de an

uientes penales 
, s concursantes que en la actua-

i h ¿ desemp' ñ a n plaza en esta Ex-
11 la t ís ima Diputac ión , con carác-

(paiporero o interino, es ta rán ex-
ter t(jados le acreditar edad, buena 
inducía , carecer de antecedentes 
Cena'es v a d h e s i ó n al Movimiento 
Lcional, si ya se encuentran acre
ditados tales extremos en expediente 
personal-

4 a Los aspirantes se rán someti
dos a un examen de aptitud, que 
tendrá lugar en esta capital. 

Dicho examen cons t a rá de los si 
guiantes conocimientos o ejercicios: 

10 ESCRITO: Contestar en el tér
mino de media hora a un tema de 
entre varios que le serán sorteados, 
sobre malérias relacionadas con la 
piofesión. 

2.° PRACTICO: Construir y re
parar unos zatos, y contestar a al
gunas preguntas que se les h a r á n , 
Telacionadas con dichos trabajos. 

Terminado cada ejercicio, el T r i 
bunal examinador procederá a cali 
flcar a cada uno de los opositores, 
pudendo conceder cada vocal de 
uno a diez puntos. La suma total de 
éístüs se dividirá por el n ú m e r o de 
mipmbros del Tr ibuna l y el cociente 
será ja califieación obtenida, para 
pasar de uno a otio ejercicio, será 
indispensable obtener" un m í n i m o 
de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca-
incaciones definitivas, serán resuel
os teniendo en cuenta la Escala es-
aUccida en ja Orden de 30 de Oc
tubre de 1939. 

-on carácter subsiguiente se esta
r c e n además para ia decis ión de 
Dyates ios siguientes méri tos: 
A) Desempeñar o haber desem-

P nadóla plaza t o n carác te r interi 
r'no. 
. M Ser huér fano o hi jo de fun-

¿ \ n u ProvinciaI' 
h e ¿ "aber estado acogido a las 

^encias Provinciales de esta Cor-
^ c i o n . 

el f - i : ros méritos que ap rec ia rá 
o.a' p discreccio nal mente. 

PF f el Q ^ i b u n a l estará constituido 
ción rrVPreeidente de la Diputa-

Gesto 

l>r,<nin(?ePresen,ante de la Comis ión 
nK • ^e Reincorporac ión de 

cMaH0 d ntes ^ T r a b a j o y el Se-
del T6, J a ^0rP0i ación- Qne 1° 

DP e . 1 '•bunal examinador 
f1 ^ c r n ^ o0ncurso se d a r á cuenta 
iaíJrov t?".Sr- Gobernador Civi l de 
lUll&d onC^ a lós e^ctos de la 

^ b r o H i ?siste de designar un 
aeI Tr ibunal . 

^'iest^ ljestor en quien delegue; 
aq D^P8161 o D. Luis de la Puen 

G.a Terminados los ejercicios, el 
Tr ibuna l elevará a la D ipu tac ión , 
propuesta única de nombramiento a 
favor del opositor mejor calificado. 

7. a La Comisión Gestora, h a r á 
des ignación de acuerdo con la pro
puesta del Tr ibuna l , debiendo to
mar posesión de su cargo el nom 
brado en el plazo m á x i m o de treinta 
días , en tend iéndose renuncia a la 
plaza si así no lo hiciera. 

8. a Las obligaciones del nombra 
do serán las seña ladas para su car 
go en los respectivos Reglamenlos 
vigentes de la Corporac ión Provin
cial y ias que en su día pudiera dic
tar la misma. 

León , 19 de Julio de 1947.-El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 2655 

C I R C U L A R I 
Teniendo en proyecto esta Corpo

rac ión acogerse a la au tor izac ión 
que le concede el art. 5 o del Decreto 
de 25 de Julio de 1944 a los efectos 
de llevar a cabo, meniante el opor
tuno consorcio con los Ayuntamien
tos interesados, las obras de alum-
braniiento de aguas y saneamiento 
a que hacen referencia el Decreto de 
17 de Mayo de 1940 y la Orden de 30 
de Agosto del propio añov por la pre
sente Circular sa hace saber a ios 
Ayuntamientos en cuyos t é r m i n o s , 
exista el probfema de ábas tec imien j 
to de aguas o recogida de las negras ¡ 
que hasta el día 31 del presente mes 
de Agosto sé a d m i t i r á n en esta Ex
celent ís ima Dipu tac ión las instan
cias que se presenten solicitando 
acogerse a ios beneficios de las dis
posiciones mencionadas. 

León, 5 de Agosto de 1947.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 2674 
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lunta áe teliMn F Revistin 
le Leán 

El Excmo. Sr. Ministro del Ejér
cito ha resuelto conceder un plazo 
extraordinario, hasta el día veinti
cinco del mes corriente, para que 
los individuos que en el año ante
r ior tenían concedidos los beneficios 
de prórroga de segunda clase (por 
estudios) y no han solicitado la con
t inuac ión de dichos beneficios den
tro del plazo reglamentario (meses 
de Mayo y Junio) /pueden hacerlo, 
si lo desean, entregando sus instan
cias y documen tac ión en esta Junta; 
haciendo constar que esta concesión 
tiene carác ter excepcional, por una 
sola vez, y que en lo sucesivo, tales 
ampliaciones de prór roga deOerán 
ser solicitadas obligatoriamente du
rante los mpses de Mayo y Junio ya 
citados, conforme dispone el ar t ícu
lo 285 del vigente Reglamento de^Re 
clu'amiento y Reemplazo del Ejér-

| C Í t O . 
| León, 6 de Agosto de 1947.—El 
• Comandante Presidente accidental, 
Juan Hernández Redondo. 2675 

Dístrío Forestal de L e j 
Aprovechamientos maderables 

Por el presente anuncio se pone en 
conocimiento de todas aauellas per
sonas que puedan resultar interesa
das, que el a r t ícu lo 27 del Pliego dé 
Condiciones para los aprovecha
mientos maderables del p róx imo í ñ o 
forestal 1947 48, publicado en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia de 
fecha 4 de Agosto de 1947, se modif i 
ca en vi r tud de la Orden Ministerial 
de 9 de Julio de 1947 {B. O. del E. del 
15 de Julio de 1947), quedando a 
part ir de la fecha redactado en la 
forma siguiente: •« 

«Artícuío 27. En cumpUmier to 
de lo precefptuado en la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 12 de 
Ma-zo de 1943 (B. O. del E. núra . 73) 
y de 9 de Julio de 1947 (B. O. del 
fe, n ú m . 196), todo rematante entre
ga rá en traviesas de ferrocarril 
de 1.a y 2.a clase, un volumen equi
valente al 30 por 100 del subastado, 
en la forma que se establece en d i 
chas disiíosiciones.» 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de ios interesados. 

León, 6 de Agosto de 1947.-El I n -
genieró Jefe, P. A., J. Molleda. 2666 

DISTRITO H U B O DE LEON 
A N U N C I O S 

Existiendo una demas ía entre las 
concesiones «Franc i sco í» n.0 7.249, 
«Franc isca» n.0 7.845, «Dos Amigos» 
n." 9.532 y «Balbina» n.0 6.404, pro
piedad de D. Rafael Alba González y 
D. José Díaz Arias; «Santa Lucrec ia» 
n.0 3.674, propiedad ae «Antrac i tas 
de I^üeüü», S. A„ y «Desgraciada» 
n.0 7.348, propiedad de D. Antonio 
García Nieto, solicitada por D. Rafael 
Alba González, y D. José Díaz Anas, 
con el nomb e «Demasía a Dos Arái^ 
gos», se hace púb l i co a tenor de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 142 de la Ley 
de Minas vigente,.a fin de que pue
dan- presentar sus oposiciones ante 
esta jefatura de Minas en t é r m i n o 
de treinta días quienes lo estimen 
conveniente. 

León, 4 de Agosto de 1947.—Ei I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango^ 2660 

Existiendo una demasía entre las 
Concesiones' «Franc isco I¿ p.* 7.249, 
«Franc isca» n.0 7.845 y «Dos Amigos» 
n." 9 532, p'opiedad ,de D. Rafael 
Alba González y D. José Díaz Arias, 
y «Sant^ Lacrechb) n.0 3.674. propie
dad de «Antraci tas de Igü ña» , S. A., 
soíicilada por D Rafael Alba Gon
zález y D. José Díaz Arias, con el 
nombre «Demasía a Franscisco I», 
se hace públ ico a tenor de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 142 de la Ley 
de Minas vigente, a-fin de que pue-



dan presentar sus oposiciones ante 
esta Jefatura de Minas en t é rmino 
de treinta d ías quienes lo estimen 
conveniente. 

León, 4 de Agosto de 1947,—El In 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 2661 

UBiusiraÉi mdpi 
Ayuntamiento de 

Villazaía 
La Corporac ión municioal de m i ' 

presidencia, acordó subastar en pú
blica l ici tación las obras que se han 
de realizar en la casa hab i t ac ión de 
la señora Maestra de Huerga de 
Frailes, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 26 del Re
glamento s o b r e con t ra t ac ión de 
obras y servicios municipales, se 
hace públ ico , a fin de oír reclama
ciones en el plazo de diez días. 

Vil lazaía, 30 de Julio de 1947.—El 
Alcalde, Eugenio Jáñez . 2638 

MjiDiDisMdD fie losfleta 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Luis Santiago iglesias, Jiiez de 

primera instancia de esta ciadady 
partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretar ía del refrendante, se signen 
autos de ju ic io ejecutivo, instados 
por D. Zacar ías Fernánclez Rodrí 
guez, contra D; José García Robles, 
representado aquél por el Procura
dor Sr, S á n c h e z , sobre pago de 
2i035,50 pesetas d« principal , intere
ses y costas, en las cuales, por reso
luc ión de hoy, aco rdé sacar a pú
blica subasta, por primera vez, tér-
mino de veinte días, sin suplir pre
viamente la falta de tí tulos y por el 
precio en que han sido tasados, los 
inmuebles que a con t inuac ión se in 
dican, embargados en referido j u i 
cio al ejecutado. Tales bienes son: 

1. Una finca rúst ica, centenal, en 
t é r m i n o de Viilasinta, sitio de Las 
Campas, de 50 áreas , Linda: al Nor
te, Francisco Ordóñez ; Sur, Enrique 
Ordóñez ; Este, pasto c o m ú n y Oeste, 
Enrique Ordóñez . Tasada en cien 
pesetas. 

2. Otra, en igual t é rmino , sitio 
Escardamular, centenal, de 50 áreas . 
Linda: Norte, Santos Ordóñez ; Sur, 
Teresa Ordóñez; Este, la misma y 
Oste, Santos ó r d ó ñ e z . Tasada en nó
venla pesetas. 

3. Otra, en igual t é rmino , sitio 
Valle Mocho, centenal, de una hec
tá rea , 14 áreas . Linda: Norte. Lucas 
Ordóñez ; Sur, terreno c o m ú n ; Este, 
lo mismo y Oeste, finca de cult ivo. 
Tasada en cuatrocientas pesetas. 

4. Otra, en el mismo té rmino , si
t io Busti l l ino, de 70 áreas , centenal. 
Linda: Norte, Santos Boñar ; Sur, Ge
naro Ordóñez ; Este, Demetrio Gu

t iérrez y Oeste, herederos de Publio 
Suárez . Tasada en tressientas cin
cuenta pesetas. 

5. Otra, en igual t é rmino , sttio E l 
Valle, centenal, de 98 áreas . Linda: 
Norte, Antonio Ordóñez ; Sur, tierra 
de cultivo; Este y Oste, terreno co 
m ú n . Tasada en trescientas pesetas. 

6. Otra, en el mismo t é rmino , si
tio La Lomba, centenal, de 80 áreas . 
Linda: Norte, Miguez Ordóñez ; Sur, 
Láza ro Gutiérrez; Este y Oeste, ca
mino. Tesada en quinientas pesetas. 

7. Otra, en igual término, , sitio 
F o n f á a , centenal, de 40 áreas . L i n 
da: Norte» terreno c o m ú n ; Esle, lo 
mismo; Sur, Publio Suárez (herede
ros) y Oeste, Luc ía Gutiérrez. Tasa
da en cuatrocientas pesetas; 

8- Una casa, en el pueblo de V i 
ilasinta. construida de planta baja. 
Linda: Norte, con Mairceljano y De
metrio Robles; Sur, con el mismo; 
Este, calle Real y Oeste, con cami
no. Tasada en tres m i l pesetas. 

Importan los bienes que se subas
tan 5,140 pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. Plaza de 
San Isidro, n ú m . 1, el día 3 de Sep
tiembre p róx imo , a las doce horas, 
advi r t i éndose a los licitadores que 
para tomar parte en el mismo debe
r á n consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el Estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los biej 
nes; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y que pod rá ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León a diecinueve de Ju
lio de m i l novecientos cuarenta y 
siete.—Luis Santiago Iglesias. — E l 
Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
nández , 

2665 N ú m . 468.—139,50 ptas. 

tual paradero se ignora, cotiinar 
r á en t é r m i n o de diez días g Cev 
Juzgado de Ins t rucc ión de Potjfte ^ 
da, para constituirse en la nr^3* 
decretada por la l ima . Audie^00 
Provi ncial de León en cajsa n 
de 1945 por estafa, aperciban » 
que, de no verificarlo, será depu 
do rebelde. Cta 

A l mismo tiempo 

a 
120. 

ra-

encargo a 1A 
Agentes de la Pol icía Judicial nrn 
cedan a su busca y captura, ponién 
dolo, caso de ser habido, a disnosi 

Audiencia Provin c ión de ía l ima , 
cial de León. 

Pon ferrada, a 30 de Julio de 1947 
E l Secretario, José Taboada. 2630 

A N U N C I O O F I C I A L ^ 

/ Requisitoria 
Guerrero García (Francisco), de 21 

años , hi jo de Francisco y Ambrosia, 
natural de Gistierna y vecino últi
mamente de San Andrés del Raba-
nedo, boy en ignorado paradero, 
comparece rá ante el Juzgado de Ins
t rucc ión de León en el plazo de diez 
días , a fin de notificarle auto de pro
cesamiento dictado en sumario nú 
mero 133 de 1947 por robo de 20 re-
ses lanares, ser indagado, y consti
tuirse en pr is ión, bajo apercibimien
to que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en León, a 31 de Jul io de 
1947.-—Luis Santiago.—El Secretario 
Judicial, Valent ín F e r n á n d e z . 

2653 
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M a ñ a n e s García , Gabino, de 27 
años de edad, hijo de Gabino y Mar
ciana, casado, natural y vecino de 
Valderas (León), jornalero, cuyo ac-

Adniinísíración Principal de Gorress 
Debiendo procederse a la celebra

c ión de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
carruaje de t racc ión de sangre entre 
la oficina del Ramo de Bembibre 
su estación férrea, bajo el tipo má
ximo de cuatro m i l quinientas pese
tas anuales (4.500) y tiempo de cua
tro años y d e m á s condiciones del! 
pliego que se halla de manifiesto al 
púb l i co en esta Adminis t rac ión Prin
cipal y Estafeta de Bembibre, con 
arreglo a lo establecido en el Títu
lo segundo del Reglamento vigente 
para el régimen y servicio derramo 
de Correos y con las modificaciones, 
establecidas por el Decreto de 21 de 
Marzo de 1907 y la Ley de Adminis
t r ac ión y Contabilidad de la Ha
cienda P ú b l i c a de 1.° de Julio de 
1911, se advierte al públ ico que se-
a d m i t k á n proposiciones extendida^ 
en papel t imbrado de la clase 6. 
(4.50 pesetas) que se presenten en 
asta oficina y en la de Bembibre du
rante las horas de servicio hasta el 
d ía 1.° de Septiembre próximo in
clusive a las 17 horas y que la aper
tura de pliegos se verificara en esta 
Admin i s t r ac ión Principal de j ó 
rreos el día 6 de dicho mes a xas 
once horas. . A H. León, 6 de Agosto de 1947.-LÍ Aa 
ministrador Principal , José del niu. 

Modelo de proposición 
D. F . de T., natural de . . 

c iño d e . . . . ,se obliga a desempe 
nar la conducc ión del correo c ^ f i 
tas veces sea necesario desoei ^ 
c iña del Ramo de Bembibre * e[ 
estación férrea y viceversa f tas 
precio de • •' •' (f* *e}fJnáicio-
anuales, con arreglo a las u ^ , 
nes contenidas en el Plie&° íe2Ur'' 
do por el Gobierno.. Y P3** £año 
dad de esta proposic ión ^ / q u e 
por separado la carta de P*5 ^ , 
acredita haber depositado ^ 
la fianza de novecientas Pes* . 

(Fecha y firma del i n t e r ^ d 0 ¿ s 
2673 N ú m . 470 . -76 .^ P 

ve-


